
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO
Demandante:  COOPERATIVA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS
COOMINOBRAS.
Demandada: LUIS MIGUEL JIMENEZ SANCHEZ.
Radicado Número: 110014003005201701719-00

De conformidad con el anterior pedimento y lo dispuesto por los artículos
593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:

1. Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero
depositadas en cuenta corriente,  ahorros o que a cualquier título
bancario o financiero posea el  ejecutado  LUIS MIGUEL JIMENEZ
SANCHEZ que tenga en los Bancos que se indica en el escrito de
medidas cautelares y que excedan los límites de inembargabilidad
establecidos en el decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás
normas que lo reforman y complementan. 

Limítese el embargo hasta por la suma de  $3.500.00.  Ofíciese. Art.593
num. 10 C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez 
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 48
Fijado hoy 2 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria

Firmado Por:

 



 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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